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QUERRA.—Se autoriza e! pago de $ 2.SC0.W en de- 
recboa de importación—Se autoriza e! gaato de 
$ 205.33—9e autoriza ei gaato de $ 60.00— Se 
autoriza ei gaato meuaual de $ 14.00—Se autori
za ei gaato de $ 124.00—8e autoriza el gaato de 
$66.25—Se exenciona del servicio militar obli
gatorio á Víctor Vargas—6e autoriza ei gasto de 
$ 18.60—Se autoriza ei gasto de $ 25 00—Se au
toriza ei pago de$  4.000.00—Apruébase una 
contrata.

HACIENDA Y CREDITO PUBLICO—Se resuelve 
de conformidad una solicitud del Coronel Pilar 
M. Martínez—Se aprueba una contrata de aguar
diente de don Carios Alberto Uctés—Se aprueba 
una contrata de aguardiente de don José Maria 
Durón.

DEMOSTRACION de loa Ingreaosy Egreeoa por Ad- 
ministracionea, correspondiente al mea de marzo 
de 1904.

AVISOS.

GUERRA

Be autoriza el pago de $ 2.500.00 en derechoe de 
importación

Teguoigalpa: 13 de abril de 1904.
El Presidente de la Repóblica 

ACUERDA:

Que en darechca de importactóa, por las 
Aduanas nacionales, se pague al seüor don 
Joaé Octavio Valle, de Roatán, la cantidad 
de ($ 2 500 00) dos mil quinientos pesos, en 
testitüción de igual suma que le fuá impnea 
té como multa y que pagó á loa agentes de la 
Usurpación, encabezada por el Dr. don Juan 
Angel Arias, según los comprobantes respeo 
Uves que obran en la Secretaria de la Que 
Tva. Esta erogación se imputará á la cuenta 
^^Gaatos de la usurpación de 1903."—Comu
niqúese.

B O N U L A .

El Secretario da Estado en el Despacho de 
ht Guerra,

<7ofsro FuraAcMo.

Be autoriza e! gasto de $ 305 82

Tegneigaipa: 13 Ja abril de 1904.
Ei Presidente de la República 

ACUERDA:

Autorizar el gasto de $ 205.32, valor de las 
ntedicinas suministradas por el seBor don 
Henry Rudón A los eufermos de ia guarní 
etón de Puerto Cortés, en el mes de marzo 
Altimo. Esta cantidad se pagará al eEpresa- 
do seBor Henry Rudón, por la Administra- 
nióm de Adnatta respectiva; imputándoae la

erogación á la partida 8.*, capítulo V, Ramo 
de la Guerra, del Presupuesto vigente.—Co
muniqúese.

BOXÍLLA.
El Secretario de Estado en el Despacho de 

la Guerra,
<$ofsfo BaraAcrta.

Se autoriza e) gasto de $ 60.00

Tegucigalpa: 13 de abril de 1904.
El Presidente de la República

ACUERDA:
Autorizar e! gasto de ($ 60.00) sesenta pe

sos, valor de diez láminas de hierro que se 
necesitan para hacer nna reparación al vapor 
nacional '̂22 de Febrero." La expresada 
cantidad se pagará por la Administración de 
Aduana de Amapala, al Comandanae de Ar 
mas de aquel puerto; imputándose !a eroga
ción á la partida 8 .', capitulo V, Ramo de la 
Guerra, del Presupuesto vigeate.—Comuni 
qnese.

BONILLA.
El Secretario de Estado en e! Despacho de 

la Guerra,

Be autoriza e! gasto mensual de $ 14.00

Tegucigalpa: 13 de abril de 1904.
El Presidente de la República 

ACUERDA:
Autorizar el gasto mensual de^$ 14 00) ca

torce pesos, que importa e! alcaller de la ca 
sa que ocupa la Comandancia^ Local de Co 
mayagñela. La expresada cantidad se paga 
rá á contar desde el 6 de marzo último en 
adelante, por la AdministractOn da Rf^ntas 
de este departamento; impu án lose las eroga 
clones respectivas á la partida 7.*, canitulo 
V, Ramo de la Guerra, del Presupuesto vi
gente.—Comuniqúese.

BONILLA.
El Secretario de Estado en el Despacho de 

la Guerra,

Se autoriza ei gasto d e $  124.00

Tegucigalpa: 13 Je abril Je 1904.
El Presidente de la República 

ACUERDA:
Que por la Administración Je Rentas de 

San Pedro Bula, se pague á la Farmacia de 
Pez y C .', la cantidad de $ 124 00, valor de 
!,'w medicin.as que suministró para los eníer 
moa de la guarnición da aqueHa plaza en el 
mes de marzo último. Htta erogación.se im 
putará á 1a partida 8.*, capitulo V, Ramo de 
la Guerra, del Presupuesto vigente.—Comu 
niquese.

BONILLA.
El Secretario de Estado en el Despacho de 

la Guerra,
iSbfsra FaraAortu.

Be autoriza e! gasto de $ 56.25

Tegucigalpa: 13 de abril de 1904.
El Presidente de la República 

ACUERD4.:

Autorizar el gasto de ($ 56 25) cincuenta 
y seis pasos veinticinco centavos, valor de 
diez toneladas de carbón, que el Comandante 
de Armas de Roatán compró con sus íoodos 
particulares á don Eduardo Viuda, para el 
consumo del vapor "Tatumhla." La canti
dad expresada se pagará ai referido Coman
dante de Armas, por la Administración do 
Aduana de Roatán; y se imputará á la parti
da eapc.:ial para carbón que el Presupuesto 
vigente registra en la parte relativa á loa 
gastos del citado vapor.—Comuniqúese.

BONILLA.

El Secretario de Estado en el Despacho de 
ta Guerra,

/yofsT-o .BuroAorta.

Be exenciona del servicio militar obligatorio 4 
Víctor Vargas

Tegucigalpa: 13 de abril de 1904.
Vista la solicitud presentada por el seBor 

Víctor Vargas, vecino de la Villa de San An- 
tcnio, departamento de Comayagua. contraí
da á pedir ^ue se le declare exertto en abso
luto de la obligación de prestar servicioa mi
litares y como Blarmónico en la Battda ídar- 
ciai, er) virtud de padecer de enferm-dad que 
!e imposibilita para ello, según lo comprueba 
con la eertiScAción exten li la por e! f .ouita- 
tivo don Jenaro MuBoz Herná'tdez.

Oído el dictamen favorable de¡ Pi-.-at Ge
neral de Hacienda; v

Considerando: que e! seBor Vargas ha acre
ditado que se encuentra en el caso á q <e se 
leúere la causal 1.* del articulo 2 \  reforma 
de la Lqy de Organización Militar vigente; 
por tanto, el Presidente de la República

ACUERDA:

Resolver de conformidad la solicitud de 
que 66 ha hecho méiito —Comuniqúese.

BONILLA.
E¡ Secretario de Estado en el Despacho de 

la Guerra,
Befsro -BurnAotta.

Se autoriza e! gasto de $ 13.50

Tegucigalpa: 14 de ab-ti ;< 1904.
E l P residen te de la  R epúbtica 

ACUERDA;
Autorizar e! gasto de ($ 13 50) tre-'e .tesos 

cincuenta centavos, que import t el B-te de 
una carga de parque, tr¡msp it - i este 
ciudad á la de Choluteca. La ex r sa ta oan- 
tidail se pagará pCr la Alnn ¡ist.aóón de 
Rentas de aquel lugar, al conduce  ̂ )a

Procesamiento Técnico Documental Digital UDI-DEGT- UNAH.

Derechos Reservados ENAG

UDI-D
EGT-U

NAH



492 REPUBLICA DE HONDURAS

fcrida car^A, mediante un recibo visado por 
ei Comandante de Armas; imputando la ero
gación á la partida 8 capltuio V, Ramo de 
la Guerra, dei Presupuesto vigente.—Comu 
niqtiese.

BOHILLA.

El Secretario de Estado en e! Despacho de 
la Guerra,

Se autoriza el gasto de (  25.00

Tegucig&ipa: 14 de abril da 1904.
El Presidente de la República 

ACUERDA:
Qne por la Tesorería General se pague al 

Teniente Bernardo Fernández, la cantidad 
de (( 25.00) veinticinco pesos, como habiii 
tación para que pueda regresar á sn casa des 
pnés de haber prestado servicios militares en 
esta plaza. La expresada auma se imputará 
á la partida 8.', capítulo V, Ramo de la 
Guerra, del Presupuesto vigente.—Oomnni- 
qnese.

BONILLA.

El Secretario de Estado en el Despacho de 
la Guerra,

Se autoriza el pago de $ 4 000.00

Tegncigalpa: 15 de abril de 1904.
Vista ia solicitad presentada por el seDor 

^on Eduardo Berlíoz, mayor de edad, casa
do, comerciante y vecino de Comayagna, por 
BÍ y en representación de sus hermanos doBa 
Elisa y don Emitió del mismo apellido, en 
la cna! pide qne se le reconozca y pagne el 
valor de síncnenta y nn bultos de mercade- 
rías extranjeras pertenecientes á su difunta 
madre doBa Victorina Berlioz, qne fueron 
saqueados en las bodegas nacionales de! puer
to de El Aceituno durante la guerra civil de 
1893; valor que asciende según las facturas y 
documentos presentados, á la cantidad de 
( í  6.000.00) seis mil pesos plata; pero que 
loa rcclamantea reducen para el efecto de- 
pago á la de $ 4.000.00.

Conaiderando: que habiendo ioa interesa
dos comprobado plenamente las pérdidas de 
que se ha hecho mérito, es de justicia el re
conocimiento y pago del valor que por ellas 
se reclaman, ya que lo mismo se hizo con to
tes los que sufrieron perjuicios dorante la 
guerra civil referida, de conformidad con las 
leyes especiales que sobre ia materia se dic
taron; por tanto, el Presidente de ia Repú
blica

A C U E R D A :
Reconocer que el Estado debe pagar á loa 

seBores Elisa, Ednardo y Emilio Berlioz, su 
cesores de dÓBa Victorina del mismo apelli 
do, la cantidad de $ 4.000.00 qne Ies será 
cubierta por las Oúcinas de Hacienda, y en el 
tiempo y formas qne determine el Ministro 
de! Ramo, como volor de las mercaderlos sa
queadas de que antes se ha hecho mérito. La 
erogación respectiva se imputará á la parti
da 8.*, capitulo V, Ramo de la Guerra, de! 
Presupuesto vigente.—Comuniqúese.

BONILLA.
E! Secretario de Estado en el Despacho da 

!a Guerra,

Apruébase una contrata

Tegncigalpa: 15 de abril de 1904.
Ri Presidente de la República 

A C U ER D A :

1."—Aprobar la contrata que dice:
''Francisco Martínez. Director é Inspec

tor General de Obras Públicas, en nombre 
del Gobierno, por una parte, y Aabraham 
Herrera, curpiutero y de este vecindario, en 
su propio nombre, por otra, han convenido 
en celebrar la contrata siguiente:

1. " Herrera se compromete á construir en 
e! interior del Palacio Nacional, una media 
agua de cuarenticuatro varas de iargo por 
siete varas de ancho; la parte más alta medi 
rá siete varas y cuatro la más baja; el techo 
irá montado sobre horcones, y de éstos los de 
la parte posterior que pegarán á una pared, 
irán enterrados en hoyos de dos varas de 
profundidad, debiendo qnemárseles en la par 
te que queda sepultada para garantizar su 
duración, y ioa anteriores irán montados en 
basas de piedra de canto. Estos horcones ó 
piiares medirán ocho pulgadas en cuadro de 
espesor; iguales dimensiones tendrán las vi
gas. Los horcones ó piiares deberán coto 
caree á ana distancia de cnatro varas unos 
de otros, y sobre cada pitar se montará nn 
tirante de seis por cuatro pulgadas de grueso, 
y además, un cuartón de siete por cinco pal 
gadaa qne dará la inclinación de! techo. A 
la altura de cuatro varas en los horcones 
posteriores, ss coiocará una retenida hacia al 
centro del cuartón para qne quede forma de 
tijera. Sobre los onartones se coiocarán tres 
hileras desintonea de seis por cnatro pulgadas, 
sobre éstos irán los morillos á una vara de 
distancia de centro á centro, y sobre estos 
últimos la regla del entejado que será de tres 
y media por una pulgada. Los pilares de la 
parte baja, la viga y los tirantas irán acepilla
dos, y el piso será construido de madera, de 
veinticuatro 6 treinta pulgadas de alto, colo
cado sobre durmientes, debiendo ser tos ta
blones de pulgada y media de grueso, trasia 
pados. Las cabeceiae de la media-agua irán 
forradas en tabla, llevando un listón de dos 
pulgadas y media por tres cuartas de grueso 
en cada juntura; hará tres divisiones, también 
de madera, ¿  8n de formar cuatro piezas. Al 
frente de toáis la extensión del trabajo, colo
cará una persiana con nn zócalo de una vara 
de alto, siendo de advertir, que cada pieza 
¡levará una puerta y una ventana con sus co 
rrespondientes cerraduras, debiendo ser, tan 
to las puertas como tas ventanas, de dos ho
jas. La parte descubierta que quede bajo el 
piso, será cerrada con regia de cuatro pulga
das una á otra, lo mismo que llevará una 
grada de madera al frente de cada puerta. 
El seBor Herrera se compromete también á 
construir una vara de ancho de empedrado 
en frente de la media-agua referida, en toda 
su extensión; á entejar, comprendiendo teja 
y mezcla, la parte misma, y por último, á dar 
el ediúcio concluido hasta entregar las llaves; 
siendo de su cuenta todo ei materia! que se 
necesite y de buena clase las maderas que 
ocupe.

2. *' El Gobierno, por sn parte, dará a! 
Contratista cinco basas de piedra da cante 
ría qne existen en ia Isla, y á todo costo, el 
valor de dos mil ochocientos pesos en efecti
vo, del modo siguiente: quinientos pesos al 
ser aprobada esta contrata, para compra de 
materiales; doscientos pesos cada semana des
pués de la primera, durante tres semanas, en 
recibos visados por ei Director é Inspector de 
Obras Públicas; y el saldo qne resalte á su 
favor, después de dar al contratista cien pe
sos cada semana, al sor aonclnido y recibido 
al trabajo.

3." El seBor Herrera se compromete á en
tregar !a media agua concluida, ásalisfaocíén 
del Gobierno, en el término de dos meses, á 
partir de la fecha en que fuere aprobada esta 
contrata, salvo caso fortuito ó fuerza mayor 
debidamente comprobados, y se obliga áa^a* 
der todas tas indicaciones que le haga el Di
rector é Inspector de Obras Públicas, y 
rantiza el exacto cum¡di miento da las obliga
ciones que contrae en esta contrata, con la 
úrma responsable del seBor Genera! don Eli
gió Herrera, que suscribe para constancia. 
Eu fe de lo cual, Srman en Tegncigalpa, an- 
te testigos, á tos quince días de! mes de abril 
de mil novecientos cuatro.—Francisco Mar
tínez.—Abraham Herrera.— Eligió Horrara. 
—¡8. H. Hernández.—Juan E. Qatiudo;"—y

2.°—Las erogaciones qne con motivo de ¿  
anterior contrata se ocaaionen, se imputen á 
la partida 8.*, capítulo V, Ramo de la Gue
rra, del Presupuesto vigente.—Comuniqúese.

BONILLA.
El Secretario de Estado en el Despacho do 

la Guerra,

HACIENDA Y  CREDITO PUBLICO

8e reaueive de conformidad una eoUcltud del Coro 
net Pilar M. Martínez.

Tegncigalpa: 13 de agosto da 1904.
Con vista de la solicitud presentada por el 

Coronel don Pilar M. Martínez, en que ma- 
niSesta haber escrito una obra sobre Conta
bilidad Fiscal por partida doble apiicablo á 
tas operaciones de hacienda de esta Repúbli
ca, y solicita que se adopte en las oáoinss 
públicas respectivas.

Considerando: qne el seBor MarOnes ad
junta á la obra mencionada, certlúcacíones 
favorables de los seBores Gral. don Miguel R. 
Dávila, don Francisco Cáoeres y Licenciado 
don Sil verlo Laínez, personas de notoria com
petencia en la materia.

Considerando: que la uniformidad en las 
operaciones y cuentas de! Fisco es de positi
va y reconocida utilidad, ya para ia forma
ción de loa estados generales que dan á cono
cer ios productos de la rentas de la Nación, 
ya porque simpliBca el examen y la glosa de 
las cuentas por el Tribunal correspondiente; 
por tanto, ei Presidente da la República

A C U ER D A :

1. "—Que se adopte en ias oSuinaa de ha
cienda de ia Rpúbliea el texto de Contabilidad 
Fiscal escrito por el seBor Martínez, procu
rando establecerlo en el presente aBo econó
mico; y *

2. °—Que quede por cuenta del Estado la 
impresión de ioa mii ejemplares qne se ha 
hecho.—Comuniqúese.

BONILLA.

BÜ Secretario de Estado en el Despacho de 
Hacienda y Crédito Púbiieo,

8e aprueba una contrata de aguardiente de don 
Garlos Alberto Uclés

Tegucigalpa: 13 de agosto de 1904.
El Presidente de la República

ACUERDA:
Aprobar, en los términos siguiente^^ !* 

contrata de aguardiente que dice:—"P iw  
M. Martínez, Director General de 
rcpreeentación del Gobierno, quien en lo en* 
oernTo ee Mamará a! Gobierno, por naa pmráe.
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w Carlos Alberto Ucléa, por si, quien en lo 
adelante se HamerA el Contratista, por 

^tra, han nelebrain la contrata siguiente:
I." R1 Contratista Bo eompromete á sumi 

niatrar de eu ñuca denominada ^'La Coucor 
dia " eita en jurisdicción de Cantarranas, en 
ggte departamento, el aguardiente que nece 
arte para el conaumo de! mismo departamen
to' siendo ei mínimo de ocho mi! botellas 
mensualoB v todo el móa que produzca su fá
brica, aeí: trea mi! boteÜaa para el distrito de 
Tcgucigalpa, trea mii boteltas para el distrito 
de Cütit^rranas y dos mii para San Anto'iio 
de Oriente. Iss que situará por su cuenta y 
ñeago en loa depósitos de loa distritos meu 
cionados.

3.° El Moer aera de buena eaiidad, de 21  ̂
Certbier de potencia atcohóMca y 24 onzas 
cMtellanaa la botella.

3. " El contratista deja á beneScio del Fisco
-e! 4 p. §  cantidades de aguardiente
^ne  entregue para hacer frente á ias mermas
que ocurran.

4. ° E) aguardiente será transportado de su 
fábrica á toa depósitos respectivoe, con guias 
de aerviciú que eipedirá el Receptor de Ren 
tM de Cantarranas, en envases bien llenos, y 
ae tolerará como mermas de tránsito hasta 
an uno por ciento. En caso que excedan, 
pagará el contratista una multa de u3 peso 
por cada botella de diferencia.

6." Si al recibir e! aguardiente resultare de 
menos de 21° Cartbier, el contratista queda 
obligado á rectiBcarlo por an cuenta y á 
pagar nna multa de cinco á veinticinco pesos, 
qne Sjará la Dirección General de Rentas.

6. " El contratista se compromete á hacer 
las operaciones de destilación continuadas, 
dando parte á esta Dirección Genera!, el día 
qne comience á destüar, así como el día que 
termine, comnnicando por teiégrafo diaria 
mente el número y cantidad de boteilas que 

-corresponda á cada operación, y á llevar por 
SÍ 6 por medio de su representante, un diario 
en que consignará e) resultado de cada uua de 
ellas, expresando !a cantidad obtenida y la po 
tencia del licor. Este übro lo presentará á ios 
Inspectores, Guardas y demás autoridades de! 
orden administrativo que visiten la fábrica; en 
caso de no hacerlo así. ó que el diario adoiezca 
de falta-* eaenciales. pagará el contratista una 
multa de veinticinco á cincuenta pesos, du 
pücable en caso de reincidencia. A! 6n de 
cada mes, e] contratista remitirá á esta Direo 
ción Gt-oe-al nn conocimiento exacto 1-! 
agnardicntcentre.r-do, exoresando separa la 
menta !a totalidad, suma correspondienta ai 
 ̂P-§< cantidad üquida y ei efectivo que 

haya recibido por e! aguardiente realizado.
7. " El Gobierno pagará a! contratista á 

Tazón do veinte centavos la botaila del que 
oníregna en el depósito .ie Cantarranas v 
veinticinco cen ta v o s  e! que dé para ei de Tt- 
gucigalpa y San Arttonio de Oriente, ó más 
tardar e! diez de! mes siguiente al de la reaü 
zaeión, deducido o) 4 p .§de  mermas; el pago 
se hará por la Administraiión de Rentas de 
este departamento.

8. ° El contratista queda obligado á ente 
rar su la Tesorería General de la Repúbiiea, 
nn peso por cada botella de aguardiente, que 
de la cantiilad mínima expresada deje de en 
tregar á loe depósitos menaaa!meate, como 
w  ha estipulado, haya ó no faltado el surtido 
nn tos puestos d- venta. Tanto ea este caao 
como en los demás en que el contratista in 
curra en reeponsabi!idad, se deducirá éata, 
breve y sumariamente, por la Dirección Ge 
neral de Rentaa, oyendo al interesado; y el 
fallo que dicte, se elevará al Poder Ejecotivo. 
^  reaolur.ión que éste emita se cumplirá 
inmediatamente; percal Gobierno le eximirá

de reeponsabilidad ei comprobvre debidamen
te que las faltas han sido ocasionadas por caso 
fortuito ó fuerza mavor.

9.° E! Gobierno so compromete á no ocu
par en ei servicio militar obiigatorio ú otro 
análogo, á ios operarios empleados perma
nentemente en la fábrica, pero queda el con
tratista obtigudo á matricularlos y á dar 
cuenta á !a autori ial reapectiva, lo mismo 
que á los Seteroa dcl aguardiente.

10 Ei Gobierno concede al contratista el 
uso franco del telégrafo y correo para to*lo lo 
que se relacione con la presente contrata y ai 
Administrador de su fábrica.

11 Esta contrata empezará á regir el 1." de 
septiembre de! presente aQo y terminará el 
í l  de julio de 1905; pudiendo en esta úitima 
fecha ser prorrogada si así conviniere á las 
partes contratantes. También caducará ó se 
¡imitará, si antes de su vencimiento ei Go' 
bierno cambiare et sistema actual de la ad
ministración de la Renta de Aguardiente, ó 
que, á juicio del Gobierno, infrinja e! contra 
tista las estipulaciones convenidas 6 las leyes 
qne rijan la materia. Para constancia, ñrman 
la presente, en Tegucigalpa, á los doce dias 
del mea de agosto de mil novecientos cuatro. 
—Pilar M. Martines.—(Seilo).—República 
de Honderas.—Dirección Genera! de Rentaa. 
—Tegucigalpa. —Alberto Uclé3."-^Comnní- 
qneae.

BONILLA.

El Secretario de Estado en el Despacho de 
Hacienda y Crédito Público,

<yafMrvitM0 dísdal.

Se aprueba una contrata de aguardiente 
de don José María Durón

Tegucigalpa: 17 de agosto de 1904.
E! Presidente de la República 

ACOEBDa:
Aprobar, en todos los términos siguientes, 

la contrata que dice:
*'Piiar M. Martínez. Director General de 

Rentas de la República, por una parte, quien 
en io sucesivo se denominará el Gobierno, y 
don Celso Matamoros, como representante de 
don Joac María Durón, por otra, quien en io 
de áíleiante se Mamará ei Contratista, han 
ftonvenido en ceiebrar ta oontrAa siguiente:

l.° El Corttratistv se comprdmete á sumi 
nistrar de su 6nca denominada "Siguapa," 
sita en la iurisiieción de Sulapo, departa 
mentó de Yoro, eu cantidad mínima de cua
tro mil botelias juettsualea, y todo et más que 
produzca su fábrica, asi: tres mi! boteüas para 
el distrito de Yoro y mi! para el de Sulaco, 
situándolo por su cuenta v rie-igo en loa De
pósitos Centrales de las Receptorías mencio
nadas.

2 " El Moer debe ser de buena calillad, de 
21° Cartbier de potetteia aicohótica y de 24 
onzas casteilauas la botelia.

3 ° Ei Contratista dej.a á bene6cio del Fis
co el 4 p. g  de tas cantidades de aguardiea- 
te que entregue para hacer frente á tas mer 
mas que ocurran.

4. " El aguardiente será transportado de su 
fábrica á los Depósitos de Yoro y Sulaco, 
con guias de servicio que expedirá et Recep
tor de Rentas de Suiaco, en envases bien lle
nos y se tolerará como mermas de tránsito 
hasta un 1 p .§ . En caso que excedan, pa
gará el Contratista una multa de un peso por 
cada botella de diferencia.

5. * Si a! recibir et aguardiente, resaltare 
de menos de 21° Cartbier, el Contratista que 
da obligado á rectiúcarlo por su cnenta y á 
pagar nna multa de cinco á veinticinco pesos, 
qne Hjará la Dirección General de Rentaa.

6. " El Contratista se compromete á hacer 
las operaciones de destilación continuadas, 
dando parte A esta Dirección General y Ad
ministración de Rentas de Yoro el dfa qne co
mience á destilar, asi como el día que termine; 
y á llevar por sí ó por m'^dio de un represen
tante un diario en que consignará el resulta
do de cada operación, expresando la cantidad 
obtenida y la potencia del licor. Este libro 
io presentará á los Inspectores, Guardas y an- 
toridadee del orden administrativo que visiten 
!a fábrica, y en caao de no hacerlo así ó qne 
el diario adolezca de faltas esenciales, el Con
tratista pagará nna multa de veictioiaqo 4 
cincuenta pesos, dupMcable en caso de reinci
dencia. Al 6n de cada mes, el Contratista 
remitirá á esta Dirección General de Rentas 
un conocimiento exacto de! aguardiente en
tregado, expresando separadamente la totali
dad, la suma correspondiente a! 4 p .§  do 
mermas, la cantidad Mqnida y el efectivo qno 
haya recibido en pago de la especie realizada.

7. " El Gobierno pagará at Contratista, ds- 
ducido el 4 p .g  de mermas, á razón do 
veinticinco centavos la botella, del qne en
tregue en el depósito de Yoro y á veinte cen
tavos el que dé para el de Sulaco, á más tar
dar, e) diez del mes siguiente a! de la realiza
ción ; al pago se hará por la Administración 
de RÍentas Je Yoro.

8. ° El Contratista queda obligado á ente
rar en la Tesorería General de la República, 
nn peso por cada botella de agoardiente, qno 
de la cantidad mínima expresada, deje de '  
entregar en los depósitos mensualmente, co
mo se ha estipulado, haya ó no faltado ol 
surtido en los puestos de venta. Tanto en 
este caso como en los demás en qne el Con
tratista incurra en responsabilidad, se dedn- 
cirá ésta, breve y sumariamente, por !a Di
rección General de Rentas, oyendo al intaro- 
sado, y el fa!lo que dicte se elevará a! Poder 
Ejecutivo. La resolueión que éste emita so 
cumpürá inmediatamente, deduciendo el va
lor de las penas en que incurra el Contratis
ta, del primer pago 6 pagos que hayan de 
hacérsele. Pero ei Gobierno le eximirá do 
responsab'Mdad si comprobare debidamente 
que ias faltas han sido ocasionadas por oaao 
fortuito ó fuerza mayor.

9 ° E! Gobierno se compromete á no oca- 
par en e! servicio militar obligatorio ú otro 

¡análogo, á los operarios empleados perma- 
. nenies en la fábrica; pero queda el Coutratia—
¡ ta obligado á matri*'u!arto<! y á dar cnenta & 
jta autoridad respectiva.
} 10 Para todo lo que se relacione con !a
¡presente contrata, el Gobierno concede al 
¡Contratista el uso franco da] correo y telé- 
jgrafo; y

11 Eat:t contrata empezará A regir el 1.^ 
de agosto próximo y terminará el 31 de jn - 
Mo de 1905. pudiendo en esta última fecha 
ser prorrogada si así conviniere á las parte& 
También caducará ó s.t limitará, si antea de 
su vencimiento el Gobierno cambiare/el siste
ma actual de la admiQistracióo de la Rente 
de Aguardiente, ó que á juicio también del 
Gobierno, infrinja el Contratista las estipu
laciones convenidas ó las disposiciones qne 
rijan ia materia. Para constancia, ñrman le 
presente, en Tegucigalpa, á los treinta díaa 
del mes de julio de mil novecientos cnatra. 
—Pitar M. Martínez.—(Sello).—Repúblice 
de Honderas.—Dirección General de Rentes. 
—Tegncigalpa. — Por el Contratista don José 
María Duróu, Celso Matamoros."—Comuni
qúese.

BONILLA.

El Secretario de Estado en el Despecho 
Hacienda y Crédito Público,

/&!tMre*eo AÍSíM.
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Te(fuci)?a)ps: 1." jafif) da 1904

El Jéis de Oontabindad, 

J .  ANTONIO APLÍCANO.

A V I S O S

Santisgo Mi)!), Juez de Paz propietario de esta viiia, 
á los jueces de instrucción y demás funcionarios de ia 
R tp 7)blica, hago saber: que ene! Juzgado de mr cargo se 
instruye causa crimina! contra el señor Marcelino Argue- 
8a, de este vecindario, á quien se te ha decretado autos 
de procesamiento y  de prisión provisional, por el delito 
de lesiones graves ejecutadas en la persona de María 
Carmen Cruz Guevara, de este mismo domicilio, en la 
rroche dei martes trece del mes de octubre último. Y no 
habiéndose podido encontrar a! reo Argueta para tas 
respectivas nottftcaciones, á Uds. requiero, en nombre 
de la ley. para que se dignen capturario al aparecer en sus 
respectivas jurisdicciones y remitirlo, con las segurida
des necesarias, á ias cárceles de esta viiia y á la orden de 
este Juzgado. Fiüación: alto, calzado, color claro, usa 
chaleco y  corbata y  es dedicado al comercio Artí
culos i .765, t.7óo. Í.7Ó7 y !7Ó8 de! Código de Proce- 
dimentos.— Extendida en Erandique, á ios quince días 
dd mes de diciembre de mil novecientos tres—Santia
go Milla.—Feiipe Moraies, Secretario.

Corqutn, noviembre ta de ip o )—Señores Jueces de 
instrucción y demás autoridades de ia República.— Abe
tino Molina, Juez de Paz suplente de este puebio, á uste
des hago saber: que en este Juzgado, con fecha dieciocho 
de noviembre dei año recién pasado, se decretó auto de 
prisión provisional contra Clemente Romero h., de este 
vecindario, por el deiito de lesión grave inferida á Ladis
lao Fuentes, tantbién de este vecindario; y no habién
dose logrado su captura, por tanto, en nouibre de la 
tey, exhorto á Uds. para la captura y remisión del ¡n- 
dicadn reo, a) Juzgado de Letras de lo Crimina! de la 
secci- i de Santa Rosa, con tas seguridades necesarias.

c ^ a ^ ^ ^ M ,  s m ^ ^ a ,  
pelo negro lacio, trigueño, como de veintitrés años, 
soltero, viste pantalón y  chaqueta y es calzado. En 
iguales casos ofréceles reciprocidad su afectísimo.—Abe- 
lino Molina.

mino, en ejercicio, á tos demás Jueces de instrucción y 
autoridades de la Rep'úbhca, hago saber: que instruyo 
sumaria á Santiago Alemán, por el delito de lesión gra
ve que ejecutó á Comeho Chávez, en "R ío Comayagua," 
de esta jurtsdicción, el dteciséis de noviembre recién 
pasado; que hoy se decretó prisión provisional á dicho 
^tem áu; y  no eaconírándost para rrotrficarleel auto de

procesamiento y prisión por haberse fugado de la cárcel 
de este pueblo, á Uds., en nombre de la ley, exhorto y 
requiero, á fin de que, ai aparecer en su jurisdicción, lo 
capturen y remitan, con seguridad, á la cárcel de este 
pueblo y  á la orden de este Juzgado. Ofrézcoles mi 
reciprocidad. Filiación: de regurar alto, delgado, blanco, 
ojos gateados, nariz algo abultada y  muy rosada, viste 
saco y pantalón de generes comunes, calzado, lee y 
escribe mal, de origen otanchano.— Extendido en Santa 
Cruz de Yojoa, departamento de CoGés, á los tres días 
del mes de diciembre de mii novecientos tres —Mauricio 
Tacho.— !t)r os OrelianaP.— Ĵerónimo Rápalo.

EustaqáA Emendares, Juez de Paz de este pueblo, 
á las auttt^ . jvs civiles y militares de la República, 
hace saber: que con fecha tres de junio úitimo se de
cretó prisión provisional á Santos y Apolinario Sierra, 
de este vecindario, por el delito de iesiones graves en ta 
persona de Natividad Vásquez, de este mismo vecindario, 
hecho que tuvo tugar el nueve de abril pró.ximo pasado, 
enellugar"LosQ uiqu!sques,"de esta jurisdicción; y 
como los refendos reos no han sido capturados á ta vez, 
en nombre de la República y de la ley, exhoGo á Uds 
para que, si aparecieren en su jurisdicción, se sirvan cap
turarlos y remitirlos á estas cárceles, á la orden de este 

M ^ ^ ^ q u e ^ p ^ ^ ^  ^ ' T a C ^ G a "  
oficral el presente, y  que se agregue un número de ella á 
la sumaria, parales efectos legales. Artículos i . 765, 
(.700, (.767, ).7&8, :.o8o, a.o8a, a .08) y a.oSq, Pro
cedimientos. y cita y emplaza á tos referidos reos Santos 
y Apolinario Sierra, para que se presenten á este Juzgado 
en et término de veinte días fataies, para el efecto de 
notificarles el auto de procesamiento y de prisión pro
visional. Ftliación de Santos: de reguiar estatura, mes
tizo. peto liso, lampiño, aindiado, cara redonda, ojos 
abultados y negras, ca¡'ón de un testículo, con dos ci
catrices so&eta mano derecha, viste pantalón y chaque-

liso, lampiño, ojos redond -s abultados, con una cicatriz 
en ta cara a! lado dereciio viste pantalón y chaqueta. 
—Eustaquio Hernández —jainie MaGinez.— Y para que 
se sirvan cumplimentar lo r'.:spuesto en ta anterior comu
nicación. se Íes libra en Sal anagrande, á i ° de diciem
bre de tpoi.—Eustaquio Ainendares — Ĵaime Martínez.

Manuel Rivas, Juez de P.tz propietario de este pueblo, 
hace saber que en el Juzga.tode su cargo ha tenido el de
creto que sigue:—"Juzgado de Paz propietario:—Soiedad. 
diciembre diecisiete de mil novecientos tres.—Resultan
do de 1a anterior información sumaria que et día veinti- 
ctn(M de octubre último resultó herido y  golpeado Ger

mán Rivas, en el tugar "Las Casillas," de esta jurisdie 
ción, y  que del mérito que arrojan tas diligencias apare 
ce una presunción legal de ser Raimundo Rivas et auto 
responsable de dichas lesiones y  golpes causados al au- 
pradtcho Germán Rivas. Por tanto, este Juzgado, en 
nombre de ia República y haciendo aplicación de los

7^,
1.768, C. Pr ; ) i  y  )) , Constitución Política, y 407 In
ciso ).*, Código Pena!, decieta prisión provisional A 
Raimundo Rivas, mandando al efecto comunicar á (¡¡uje- 
nes conesponde lo dispuesto en esta providencia. H- 
tiación: como de veinte años, de estatura baja, de r^u- 
lar grueso, pelo iiso, cara redonda, ojos gateados, de 
poca barba, trigueño, viste senciito, descalzo Exhorto 
á ias autoridades civiles y mihlares de la República á 
efecto de que, si aparece en su jurisdicción, lo capturen, 
dando pronto aviso a este Juzgado, para los efectos qpe 
convengan.—Soledad, diciembre I 7 d e i9 0 ) —Manuel 
Rivas."

Anselmo Hias, Juez de Paz suplente en ejercido, á 
los Jueces de Instrucción de ia República, hace saber, do* 
conformidad con los artículos i 700 y N.' i." del a.70), 
Procedimientos, que en el Juzgado de mi cargo, con fin
cha dos de! presente mes, se ha decretado auto de pt* 
síón provisional contra los individuos Chón Pcnce (a) 
indio, como de diez y  nueve años, trigueño, y Toritl^ 
Juárez, como de diez y ocho años, un poco más claro H 
color, tos dos medianos de cuerpo, lampiños, sin cieatli) 
visible, usando pantalón y chaqueta y son descalzas, 
solteros, labradores y de este vecindario, por et delitOjM 
lesiones graves seguidas de mueGe, en la persona <M 

¡ Regidor i." don Alberto Núñez, ei día veinticinco M 
! octubre dei coiriente año. en "E ! Zunteco," barrio de 

este puebio Y no teniéndose hasta ta fecha tioticM 
} del paradero de los refeiidos individuos, á Uds , señorM,
; Jueces, requieio para que, si aparecen en su jurisdiccióU 

tos capturen y remítan, ron tas seguridades dehdM, 3 
este Juzgado. A ios predichos Chón Ponce (a) indio y 

'Toribio Juárez, emplazo para que, en ei término w  
quince días, iniprot regables, se presenten a este Juzgado 

' para la continuación de la causa criminal que c o i^  
ellos se instruye, y de no hacerlo asf, serán dectaralM 
rebeides y les paraiá el perjuicio que hubiere lugar H*' 
derecho. —Valle de Angeles, diciembre is de 
Anselmo Hias. — Manuel de Jesús González, Secretaiw.

Tlpogrt fío Nopíonal.—3 .* Avenido E . —N . '  43.
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